
  

.0591. 
DECRETON° 

 

NEUQUÉN, 3 0 MAY 2024 

 

El Expediente N° SPC-5762-C-1991, la Ordenanza N° 
5244 y el Decreto N° 0598/1997; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Ordenanza N° 5244, se autorizó al 
órgano Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta a favor de sus ocupantes, 
los lotes del sector denominado Cordón Colón que se encuentra empleado 
sobre parte del Barrio Alta Barda y parte del Barrio Islas Malvinas, cuyo 
Plano de Mensura se tramita por Expediente N° 2318-4669/91; 

Que mediante Decreto N° 0598/1997, se adjudicó en 
venta al señor Juan Gamalier Fuentes Bustamante, D.N.I. N° 92.800.946 y 
a la señora María Jimena Cayuqueo Torres, D.N.I. N° 93.260.813, el 
inmueble designado como Lote 5 de la Manzana 4, Nomenclatura 
Catastral N° 09-20-057-8717-0000, ubicado en el Barrio Islas Malvinas, 
sector Cordón Colón, con una superficie total de 210,00 metros cuadrados; 

Que consecuentemente, con fecha 8 de septiembre de 
1997, el señor Juan Gamalier Fuentes Bustamante, D.N.I. N° 92.800.946 y 
la señora María Jimena Cayuqueo Torres, D.N.I. N° 93.260.813, 
suscribieron con la Municipalidad de Neuquén, el respectivo Boleto de 
Compraventa respecto del inmueble individualizado como Lote 5, de la 
Manzana 4, identificado con la Nomenclatura Catastral N° 09-20-057-
8717-0000, ubicado en el Barrio Islas Malvinas, sector Cordón Colón; 

Que se tramitaron las actuaciones judiciales 
caratuladas: "FUENTES BUSTAMANTE JUAN GAMALIER S/ SUCESION 
AB- INTESTATO (Expediente N° 526111/2019)" por ante el Juzgado Civil 
N° 1, Secretaría Única, con asiento en la ciudad de Neuquén, en el marco 
de la cual se resolvió declarar que por fallecimiento del señor Juan 
Gamalier Fuentes Bustamante, le suceden en carácter de únicos y 
universales herederos sus hijos Esteban Gamalier Fuentes Cayuqueo, 
D.N.I. N° 34.223.341 y Carina Celia Fuentes Cayuqueo, D.N.I. N° 
36.256.851, y su cónyuge María Jimena Cayuqueo Torres, D.N.I. N° 
93.260.813; 

Que personal dependiente de la Subsecretaría de 
Tierras constató, mediante Acta de Inspección de fecha 30 de junio del 
2023, que el lote citado precedentemente es actualmente ocupado por la 
señora María Jimena Cayuqueo Torres y que han sido introducidas 
mejoras a su cargo; 
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Que la Dirección Determinación Tributos Territoriales 

dependiente de la Subsecretaría de Ingresos Públicos informó que la 
cuenta corriente del señor Juan Gamalier Fuentes Bustamante y la señora 
María Jimena Cayuqueo Torres, respecto del precio de venta del inmueble 
identificado con la Nomenclatura Catastral N° 09-20-057-8717-0000, se 
encuentra cancelada en su totalidad; 

Que tomaron intervención la Dirección General de 
Revisión y Dictamen dependiente de la Subsecretaría de Tierras mediante 
Dictamen N° 121/2024, y la Dirección Municipal de Asuntos Jurídicos 
mediante Dictamen N° 388/24, sin formular observaciones legales al 
presente trámite; 

Que en virtud del Decreto N° 0505/2024, se delegó el 
gobierno municipal en la Presidenta del Concejo Deliberante de la ciudad 
de Neuquén, en los términos del artículo 82°) de la Carta Orgánica 
Municipal; 

Que conforme lo dispuesto en el artículo 1°), 6°) y 7°) 
de la Ordenanza N° 2080, corresponde la emisión de la presente norma 
legal; 

Por ello; 

LA PRESIDENTA DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 
NEUQUÉN EN EJERCICIO DEL ÓRGANO EJECUTIVO MUNICIPAL 

DECRETA: 

Artículo 1°) INSTRÚYASE a la Subsecretaría de Tierras dependiente de 
  la Secretaría de Gobierno y Coordinación, a realizar las 
gestiones pertinentes a efectos de otorgar la escritura traslativa de 
dominio del inmueble identificado como Lote 5 de la Manzana 4, 
Nomenclatura Catastral N° 09-20-057-8717-0000, ubicado en el Barrio 
Islas Malvinas, sector Cordón Colón, a favor de los señores Esteban 
Gamalier Fuentes Cayuqueo, D.N.I. N° 34.223.341 y Carina Celia Fuentes 
Cayuqueo, D.N.I. N° 36.256.851, en su carácter de herederos universales 
del señor Juan Gamalier Fuentes Bustamante, D.N.I. N° 92.800.946, y de 
la señora María Jimena Cayuqueo Torres, D.N.I. N° 93.260.813, por 
derecho propio y en su carácter de heredera universal del referido señor 
Juan Gamalier Fuentes Bustamante. 

Artículo 2°) DISPÓNGASE que los gastos que demande el cumplimiento 
  de lo dispuesto en el artículo 1°) del presente decreto, como 
así también los honorarios del escribano interviniente, serán solventados 
por los señores Esteban Gamalier Fuentes Cayuqueo, D.N.I. N° 
34.223.341, Carina Celia Fuentes Cayuqueo, D.N.I. N° 36.256.851 y María 
Jimena Cayuqueo Torres, D.N.I. N° 93.260.813. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a través de la Subsecretaría de Tierras a los 
	  interesados, del contenido de la presente norma legal. 
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Artículo 4°) El presente decreto será refrendado por el Secretario de 
	 Gobierno y Coordinación. 

Artículo 5°) Regístrese, publíquese, cúmplase de conformidad, dese a la 
	 Dirección Centro de Documentación e Información y, oportu- 
namente, archívese. 

ES COPIA. PDO.) ARGUMERO 
HURTADO. 
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